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IMPORTANTE: LOS PROGRAMAS DE ÁMBITO AUTONÓMICO SE PRESENTARÁN EN UNA SOLICITUD DISTINTA A 

LOS PROGRAMAS DE OTROS ÁMBITOS PUDIENDO PRESENTARSE UN MÁXIMO DE 3 PROGRAMAS POR ENTIDAD. 

SE CUMPLIMENTARÁ UN ÚNICO ANEXO I POR CADA ENTIDAD.  

LA SOLICITUD DEBE ESTAR FIRMADA CON EL CERTIFADO DIGITAL DE LA ENTIDAD. 

Rellenar todos los datos 

del apartado A. 

 

Consultar el Decreto 

34/2021 del Consell de 

regulación del mapa de 

Servicios sociales de la 

C.V. 

 
La persona 

representante es la que 

aparece en la firma 

digital. 

 

La cuantía solicitada debe 

coincidir con Anexo II E 

(Ingresos: 2.1.1. DG de las 

Personas con Discapacidad). 

La cuantía solicitada hace 

referencia al importe 

solicitado para llevar a cabo 

cada programa durante el 

año natural. 

 

 

El código del programa debe ajustarse al 

máximo al tipo de intervención de acuerdo 

con las definiciones del Anexo II de la 

Orden 3/19 de bases que modifica la Orden 

1/16. 

 

El tipo de discapacidad de las personas usuarias 

debe ajustarse al máximo al perfil de las personas 

participantes en el programa. 

 



 
 

  

 

 

 

No es necesario 

aportar documento 

de domiciliación 

bancaria, sino 

únicamente anotar el 

número de cuenta y 

tener en cuenta esta 

instrucción. 

Debe estar 

cumplimentado el 

año de visado del 

Plan de Igualdad; 

así como el de la 

última renovación. 

Cumplimentar en 

todo caso las 

cláusulas sociales 

referidas al número 

de trabajadores con 

discapacidad del 

total de la plantilla. 

En caso de no 

contar con 

trabajadores con 

discapacidad, en la 

plantilla debe 

constar igualmente 

(0). 

Año de inscripción de 

la Entidad en el 

registro de Entidades 

sin ánimo de lucro. 



 
 

 

 

 

 

 

Firma digital del 

secretario. 

Firma electrónica 

de la entidad  


